
Año LL Viérnes 14 de Marzo de 1884. Nüm. 64.

PUNTOS DE SUSGRICION. PRECIO DE SUSGRICION.

611 Ia A^minÍ8^ración del 
Ho b d íh  ’ j 118 6n la ImPrenta de la Casa- 

aplC10 de Miaericordia.

r«mitien^CrÍCÍ°ne8 de fuera P°dr&n hacerae
4 letro a importe en libranza del Tesoro 

ira de fácil cobro.

*1 Re Orre3'>ondencia ae remitirá franqueada 
CasañaT16 ^’clia ImPrenta D. Gregorio

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
ceda uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

.^STE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s
^!erDo ^l8PoS'ciones generales del Go- 
v'5ciadesdau..!8 orial8Paracadacapital de pro- 
^osdicuatL .^Pobhcan oficial mente en ella,

•» mism 8 después para losdemás pue 
O6'*m6rerf,a™“ Provincia. íDecrelo de 28 de 

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los seBores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar loa nú- 
merosdeeate Bo l k t in ,coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

^J^k t e  o f ic ia l .
^SECCION SEGUNDA.

■ GOBiERNO d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
x ShcciÓN d e Fo me n t o . —Minas. 
u* «osé pf ., ■

^vincia-11141 Moreno, Gobernador civil de esta 

^^4heS'l?ür: ^ue Por decreto de 22 de Enero de 
^n° •le R u“tM° á D. Manuel Ibauez Causapé, ve- 
etl $1 de^1110^1108’ una solicitud que ha presentado 
^ertenenc'miSm0 toeS ? año’ s°kre registro

de <le Una n“na de sa^ £emma* s*ta en t^r" 
COtl tit i1*168 d6 Bcrrellén, barranco deEnmedío, 

«iomasa», y linda por el O. con 
^“ecaro( tnora del Pilar», al N. con volador de 
C°n ^noT i^ C°n cam“10 de Enmedio y al E.

^^isti-Q . / J que la designación de este 
^ehte: lace l)or el interesado en la forma si-

28 ? ten^ra P°r punto de partida el mojón 
6 y e 6 m^na «Nuestra Señora del Pilar»; 
p^^ys1 “ecc^n N. 20° O. se medirán 600 
etl^reCciói p°^ocara Ia primera estaca; de ella y

la11 ‘ ^T‘ 8e medirán 200 metros y se
t ^E. ,8e^Unria estaca; de ella y en dirección 
ei,Cera; qe 6 pedirán 600 metros y se colocará la 

e a y en dirección O. 20° S. se medi

rán 200 metros hasta el punto de partida; quedando 
así marcado un espacio que compréndelas 12per
tenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 11 de Marzo de 1884.—El Gobernador, 
José Porrúa Moreno.

D. José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esta
provincia:
Hago saber: Que por decreto de 22 de Enero de 

1884 he admitido á D. Vicente Girauta Pérez, vecino 
de Zaragoza, una solicitud que ha presentado en el 
mismo día sobre registro de cuatro pertenencias de 
una mina de sal gemina, sita en términode Remoli
nos, mohte común, con el título de «Angelina», 
y linda por N. con la mina «Santa Teresa», al L. con 
la mina «Santa Ana» y «La Fortuna», y al S. con el 
registro «El Zorro», teniendo próximo por P. la mi
na «Rosa»; y que la designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma siguiente: punto 
de partida el mojón núm. 3 de la mina «Fortuna»; 
á partir de él en dirección N. 10° E. se medirán * j 
300 metros, colocándose la primera estaca; á partir *’ ' / 
de ella y en dirección O. 10° N. se medirán 100 me-
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tros, colocándose la segunda estaca; á partir de ella 
y en dirección S. 10° O. se medirán 400 metros, 
colocándose la tercera estaca; á partir de ella en di
rección E. 10° S. se medirán 100 metros, colocándo
se la cuarta estaca, y á partir de ella y en dirección 
N. 10° E. se medirán 100 metros hasta llegar al 

punto de partida.
En su consecuencia, la persona que se creyese 

perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de <50 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 11 de Marzo de 1884.-E1 Gobernador, 

José Porrúa Moreno.

SECCION QUINTA
COMIS-ARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse á la adquisición de l.’TOO 
quintales métricos de esparto, que se calcula necesa
rio durante un año para el relleno de jergones y ca
bezales de la cama militar, se convoca por el presen
te á una formal licitación, que tendrá lugar en las 
plazas de Zaragoza y Huesca respectivamente por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados y con 
arreglo al modelo inserto á continuación; acompa
ñando á las mismas la carta de depósito que como 
garantía establece la condición 5.a y 6. del pliego 
de condiciones para la subasta, el cual se halla de 
manifiesto en las Comisarías de Guerra, sitas en las 
Factorías de utensilios militares de dichos puntos, 
los días no feriados, de diez á cuatro de la tarde, 
para conocimiento de los interesados que deseen to
mar parte en la subasta, que tendrá lugar en las 
referidas Factorías el día 21 de Abril próximo, á las 
doce de su mañana, ante los Comisarios de Guerra 
de las localidades mencionadas.

Zaragoza 11 de Marzo de 1884.—El Coini-8 ' 

Guerra, Amador Serrano. "

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.. .., domiciliado 

enterado del anuncio publicado en el Bo^81 .jej¡i 

t- c

c ia l  de la provincia, núm....... , para la a i 
en subasta pública del esparto necesario a 
de jergones y cabezales para la cama mi 
Factoría de utensilios de Zaragoza, y del P 
condiciones que para dicha subasta ha esta 
nifiesto, se comproinete á entregar dicho ar ,¡0» 
precio de...... pesetas.......céntimos (en leb"1/ 
métrico, sometiéndose en un todo á las e^)05¡cr 
condiciones; y para la validez de esta I11 

t
c í

acompaña la carta de depósito que se cxi» *
dula personal. x

(Fecha y firma del proponen ■

AYUNTAMIENTO DKIA S. H. CIOMD DE Z®56®'

Por acuerdo de esta Corporación se ProC^bril»!‘ 

de el día 10 del próximo venidero mes 
exhumación en masa de los cadáveres en 1 ^pi
el cuadro contiguo al de números impa1,68^*:ontig'uo al de números impzu ,^0'' 

la ampliación del Cementerio 
mde se halla el panteón de

. 1.773 y ‘er >

quierda en
Torrero, donde se
principia con la sepultura núm. ]iJ)g(
la núm. 2.609, ambas inclusive, cuyas in 1

se hicieron en Marzo de 1877. ¡nt^'
Y se anuncia al público para que los 

puedan solicitar, si así lo desean, 1» jos 
por tiempo determinado ó á perpetuidad ^¡li^1 
tos de los individuos de sus respectivas , 
las sepulturas en que se hallan inhu^ ' gg^11

Zaragozas de Marzo de 1884.—yefí8 
L. Gállego.—De acuerdo de S. E., Pe 1 

Secretario. V

CITERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MI^.' 
----------- ---

’ PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Re l a c ió n  * las operaciones/awltatróas que se kan ¿le practicar por el personal Jacultatioo^,. 

desde el dia 21 de Mano al 2 ¿te Abril, por el orden de pueblos que se expresan a conti^^

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRE DE LA MINA.
INTER^Í^

Remolinos.......... ,............
Torres de Berrellén.........

21 al 30
22 al 31
23 al 1 0
24 al 2

Demarcación. ..
Idem................
Informe......... ...
Idem..................

El Zorro (n.° 179).................
San Felipe (n.° 4t)............... .
Demasía á San Juan (n.° 79).
Demasíaá la Ventura.(n.° 180)

D. Vicente ^o. 
Feüpe
Estanisl»0 rC#fl-
Leoncio O»1

Zaragoza 11 de Míirzo de 1884.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.

M.C.D. 2022
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384 BOLETIN OFICIAL,

ADMINISTRACION DE CONTRIBL'CIOXES Y RENTAS

DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado de Minas.

Según relaciones que obran en esta Administración pre
sentadas por los propietarios y representantes de concesio
nes mineras, así como diferentes oficios de Autoridades lo
cales donde radican las mismas, no se han explotado en el 
primero y segundo trimestre del corriente ejercicio las que 
á continuación se expresan:

NOMBRE DE LAS MINAS.

Nuestra Señora del Rosario....
El Jacinto....................................
Micaela........................................
Emilio..........................................
El Potosí................ . ...................
La Abundante............................
La Emperatriz............................
San Francisco Javier.................
La Bilbilitana.............................
Santa Sofía................................
La Barcelonesa..........................
La Calamanda.............................
La Mejor..................... . .............
La Lealtad................... ...............
Arrosa......... . ..............................
Santa Justa...............................
Santa Trinidad....................... . ..
1.a del Productor........................
La Flora......................................
La Estrella..................................
San Luis........................ .............
El Carmen...................................
San Francisco.............................
Santa Bárbara............................
Descuidada..................................
El Garbanzo.............................. .
El Grupo.....................................
El Rallar......................................
La Culebra...................................
Matilde........................................
San Carlos...................................
El Buen Pastor................. .........
La Camelia..................................
Nuevitas......................................
Primavera....................................
Sebastopol...................................
Del Carmen.................................
El Espejo.....................................
I.a Exquisita..............................
San Andrés.................................
La Floreciente.............................
La Favorita.................................
La Fusionista.............................
La Lucía......................................
La Albina....................................
La Echagüe.................................
Cortesana...................................
El Tintero....................................
La Campana...................... t....
La Virgen del Pilar...................
El Porvenir............ . ...................
Amalia.........................................
La Invencible.............................
Victoria........................................
La Arta joña................................
Santa Teresa...............................
La Protectora..............................
La Petra......................................
Anita.............................. .............
Santa Felisa................................
Hermanita..................................
Constancia..................................
Paloma........................................

TÉRMINO DONDE RADICAN.

Moros. 
Fombuena.

»

Embid de Ariza. 
Zuera.

»
Langa. 

Alpartir.
Mequinenza

»
Torrelapaja.

Alhama. 
ToLed.

» 
Calcena.

»
Ateca.

»
Torrijos.

»
Aranda.

» 
Remolinos.

»

» 
Remolinos.

» 
» 
» 

Torres de Berrellén.
» 

Remolinos.
Torres de Berrellén. 

»

»
» 

Remolinos.
Torres de Berrellén.

» 
» 
» 

Remolinos.

Torres de Berrellén. 
Remolinos.

»

» 
» 
» 
» 

Remolinos. 
Torres de Berrellén. 

Remolinos.
Torres de Berrellén.

Remolinos.

NOMBRE DE LAS MINAS

San Antonio 14...........................
Buenavista 2.a............................  
Sobretodas ................................  
La Morenita.. . ..........................  
Aguas de Muniesa..................... 
El Firmamento..........................  
La Griseleña...............................  
Santa Constancia.......................  
La Constante..............................
La Infalible...............................
La Verdad.................................
La Caridad......................... . ... . .
La Sulfúrica................................
San Miguel..................................

TÉRMINO DONDE RADICAN'

Remolinos. z 
Torres de Berrellen.

Fayón.
Torrelapaja.

Sierra.
Vijuesca.

Grisel.
Calcena.

Villalengua.
»

Embid de Ariza. •
Remolinos.
Mediana.
Calcena.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Qf iC,a  
de la provincia en cumplimiento de lo que previene ela 
tículo 11 de la instrucción de 11 de Abril de 1877, y con 0 
jeto de que si alguien no las considera exactas reclame1’0, 
tra ellas respecto á los extremos que comprende de cantío81 
clase, calidad y precio asignado a los minerales j .

Zaragoza 28 de Febrero de 1884.—El Administrador u 
Contribuciones y Rentas, Lorenzo Sánchez.

Según relación que obra en esta Administración, pre®6”- 
tada por el Gerente de las minas de sal común fusionm1- ' 
sitas en Remolinos y Torres de Berrellén, en esta pi^’’1,^' 
se hallan en explotación las que á continuación se deta'*8 । 
habiendo extraído de las mismas en el primer trimesti'6 
número de quintales métricos que igualmente se expre^8 ' 
con el precio en que se han vendido en boca-mina.

NÚMERO pBEC10

TÍTULO MINERAL, de quintales mé
tricos y eentési- veSdii.;! 

boca-n1111DE LA MINA. CLASE Y LEY. mas de quinta
primer trimestre peseto*^

Esperanza............. Sal común de 1.a 275 2
Excelente.............. 275 2
El Angel............... 275 2
Aurora.................. » 200 2
Agregada............. » 121 2
Pepita ................. 100 2
El Balcón ........... » 89‘25 2
Rica-hembra........ » 89*25 2
Sancho-Abarca. .. 89*25 2
Triunfante............ » 89*25 2
Paquita................. » 89*25 2
Infalible........ » 89*25 2
San Juan............. » 89*25 2
Ntra. Sra. del Pilar » 89*25 2
San Crescencio. . » 89*25 2
Santa Ana............ 89*25 2
Rosalía.................. » 89*25 2
El Sol........ » 89*25 2
La Perla............... » 89*25 2
San Esteban......... 89*25 2
Minglanilla........... » 89*25 2
Victoria......... » 89*25 2
Bonita...................
Lucía.....................

» 89*25
89*25

2
2

Remolinera........... 2
Resalada............... » 89*50 2
San Antonio 2.°... » 89*50 2

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l ^? 
la provi ncia en cum| limiento de lo que previene el ai't> . 
de la Instrucción de 11 de Abril de 1877, y con objeto 0“ 
que si alguien no las considera exactas reclame contra el*8 
respecto á los extremos que comprende de cantidad, cla8C* 
calidad y precio asignado á los minerales. '

Zaragoza 28 de Febrero de 1884.—El Administrador 00 
Contribuciones y Rentas, Lorenzo Sánchez.

M.C.D. 2022
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tad'MUI? Qu® 0^ra e.n esta Administración, presen- 
sitas p'd 'c,’ente de las minas de sal común fusionadas, 
se ínn.1 íemolin°8 y Torres de Berrellén, en esta provincia, 
habienT 611 expi°ta(íión las que á continuación se detallan, 
núine ^^^údo de las mismas en el segundo trimestre elnúmp | *VH.UUU uc mismas en el segundo trimestre ei 
con p|r° de.Quintales métricos que igualmente se expresan, 

i precio en que se han vendido en boca-mina.

t ít u l o

De l a mina .

Espe ranza.... 
pífente.......
I'1 Angel...........

MINERAL, 
CLASE Y LEY.

NÚMERO 
de quintales mé
tricos y centési
mas de quintal 

extraídos en el se
gundo trimestre

PRECIO 
á que se 
vendió en 
boca-mina

Pesetas.

Sal común de 1.a
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
»
»

» 
»

700
425
425
175
100
125
150
120
100
75

100
100
100
150
100
100
125
100 
ICO
100
100
100
100
100 
92‘50 
92*50
75

100

3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3

Au rora
........ :Pepita. . *

P Balcón....
^‘-hembra. .. . 

Á'lu' fante. . .. 
Lnfalible ' ‘ “ 
Ka? Juan.
s'^Srn.de1 Pili;

p^lia. .. "pLSol.. ........
q perla.' 
Min ^^ban.... 
V^niUa.........  
¿ictoria...
Bonita..   
bacía..   
bolinera. “
^ni0 2-°: 

balada.

provino^ hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
^alnsXM¡miento déloque previene el art. 11 

QUe si álijuion °n ide 11 de Abril de 1877, y con objeto de 
respecto a Inq no.las considera exactas recláme contra ellas 
Calidad v nrer.;,?.11108 Que comprende de cantidad, clase, 
nZ.aragoza 2RQa!x^idoá los minerales.
ContribuciónCt ; e )rero de 1884.—El Administrador de 

1 lentas, Lorenzo Sánchez.

------ _S£CCION sext a .
esta Secretáis 1° ^el actual se admitirán en 
8e Pretenda ha °S ^t’1!^ pbr vi| tud de los cuales 
Za Que han d cer a*tei*aci6n alguna en los de rique- 
el año 1884-85^* ’Vir ^P0 Paia tributación en

Bnbierca 19 d» a »
tlago Borque. Marzo de 1884.-E1 Alcalde, San- 

aria de este A vi»?^.11168 se admitirán en la Secre- 
Contribuyentes dc-l a-^‘en^ ^as a^tas bajas que los 
2a durante el nn^ nnsmo hayan sufrido en su rique- 
vert¡r qUe . .. econdmico actual, debiendo ad-
°s títulos corroQ^^'8! 0 ú efecto deberán presentar 
. Moros 9 f|p u P9ndleutes.

Gil Lapuente de ^.-El Alcalde, Antonio 

que la desempeñaba 
Guarda municipal de

este término, con la dotación anual de 365 pesetas, 
pagadas del presupuesto por trimestres vencidos, y 
con opción á la tercera parte de las multas que se 
impongan gubernativamente por consecuencia de 
las denuncias que presentare.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde antes del día 30 del actual, en que se proveerá.

Alhama 10 de Marzo de 1884.—El Alcalde, An
drés Espeleta.

El partido de Veterinario de este pueblo se halla 
vacante por inhabilitación física del Profesor que lo 
desempeñaba, consistiendo su dotación en 6 pesetas 
25 céntimos por caballería mayor, y 4 pesetas 50 
céntimos por menor.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Al
caldía hasta el 31 del actual, en que se proveerá.

Fuendetodos 10 de Marzo de 1884.—El Alcalde, 
Ramón Catalán.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—P i 1 a r.

D. Romualdo Paraíso y Lasus, Escribano del Juz
gado de primera instancia del cuartel del Pilar de 
Zaragoza:
Certifico que en el incidente de pobreza de que se 

hará mención se ha । ronnnciado la sentencia que 
á la letra dice así:

vSentencia.—En la ciudad de Zaragoza á los seis 
dias del mes de Marzo del ano 1884, el Sr. D Ser
gio Mazquiarán, Juez de primera instancia del cuar
tel del Pilar de la misma, habiendo visto este inci
dente de pobreza, y

1.° Resultando que el Procurador D. Juan An
tonio Iranzo compareció en este Juzgado mediante 
escrito fechado en 25 de Abril de 1883, solicitando 
que D. Miguel Moya Vega, de quien prestaba po- 

i deres para representarle, fuere declarado pobre en
1 sentido legal para litigar contra la razón social A. 

Alexandre é hijo, de Madrid, y D. Dionisio Aznar, 
de esta capital, sobre retención exclusiva del depósi
to de lejía fénix en los establecimientos números 3 
y 5 de la calle de Goya, de esta ciudad, y también 
sobre la correspondiente indemnización de perjuicios:

2.° Resultando que conferido traslado de dicha 
pretensión con emplazamiento á los presuntos de
mandados, la razón social A. Alexandre é hijo, de 
Madrid, interpuso inhibitoria, la que fué desechada 
por este Juzgado, sosteniendo su competencia, que 
confirmó S. E. la Sala segunda de lo civil de la Au
diencia de dicha Corte: , , ,

3.° Resultando que recibido el incidente Aprue
ba, dentro del mismo y con citación contraria se ha 
acreditado por cuantos medios legales reconoce el 
derecho que D. Miguel Moya Vega carece de toda 
clase de bienes, ni satisface contribución al Estado 
por ningún concepto:

l.° Considerando que tanto por los datos apor
tados al procedimiento de la Delegación de Hacien
da, cuanto por la información testifical suministrada, 
queda probada la pobreza legal del interesado:

M.C.D. 2022
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Visto el art. 15 y demás concordantes de la vi
gente ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal á D. Miguel Moya Vega, y con derecho 
para disfrutar de los beneficias que la ley concede 
á los de su clase y poder litigar con la razón social 
A. Alexandre é hijo, de Madrid, y 1). Dionisio Az- 
zar, de esta vecindad.

Publíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para lo cual remítase un testimo
nio al Excmo. Sr. Gobernador civil de la misma.

Así lo proveyó, manda y firma el Sr. Juez, de que 
doy fe.—Sergio Mazquiarán.—Romualdo Paraiso.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente que firmo en Zaragoza á 8 
de Marzo de 1884.—V.° B °—El Juez de primera 
instancia, Sergio Mazquiarán.—Romualdo Paraiso

Ateca.
I). Pedro Rebuelta, Juez municipal, Letrado de la 

villa de Ateca, ejerciente funciones del de ins
trucción por promoción del propietario: 
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia de la causa formada contra Hipólito 
Gotor y otros, vecinos de Campillo, por hurto, en 
virtud de exhorto librado por el Juzgado de instruc
ción de Cifuentes, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes que á continuación se expresan, co
mo de la pertenencia de dicho Hijiólito Gotor, y son:

l .° En Hoya-redonda: un campo, secano, de 
media yugada, igual á 19 áreas, 7 centiáreas; linda 
al N. con campo de Manuel Baquedano, al E. con 
otro de Bernardo Gotor, al S. con otro de Juan Cal- 
marza y al O. con montes: tasado en 375 pesetas.

2 .° En Cogorra: otro campo de 47 áreas, 71 cen
tiáreas; linda al N. con campo de Juan Calmarza, 
al E. con otro de Manuel Alda, al S. con otro de 
Eusebia Colas y al O. con la misma: tasado en 500 
pesetas.

3 .° En el Terrón: otro campo de 19 áreas, 7 cen
tiáreas; linda al N. con paso de ganados, al E. con 
montes, al S. con Pablo Jimenoy al O. con mon
tes: tasado en 150 pesetas.

4 .° En el Terrón: otro campo de 19 áreas, 7 cen
tiáreas; linda al N. con montes, al E. con campo 
de Pascual Bueno, al S. con otro de Vicente Bueno 
y al O. con Francisco Alonso: tasado en 150 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado elidía 27 del actual, á las 
once de su mañana; advirtiéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que los licitadores deberán consignar 
previamente en el acto del remate en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes que 
se subastan.

Dado en Ateca á 5 de Marzo de 1884.—Pedro Re
buelta.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Ejea de los Caba’leros.
D. Gonzalo Dehesa, Juez municipal, ejerciente la 

judicatura de este partido de Ejea de los Caballé 
ros por ausencia del Sr. Juez propietario en asun
tos del servicio:
Mediante el presente edicto hago saber: Que por 

. D. Modesto Ara, D. José Barba Lobera, D. Euse- 

bio Buen San Clemente, D. Vicente Cavermoy, don 
Genaro Castrillo Samitier, D. Pedro Castrillo Rasal, 
D. Pedro Ech°garay Rasal, I). Nicolás Ferrer Gó
mez, D. José Gállego Longás, 1) Agustín Jiménez 
Barba, D. Francisco Lobera Barba, D. Antonio Ni
vela Moned, D. Pedro Echegaray, D. Joaquín Bel- 
trán Sobradier, D. Rafael Arbués Laborda, D Ma
riano Ascaso Poza, D. Lorenzo Puchán Vidosa, don 
Juan Antonio Larraz Otal, 1). Mariano Rasal La- 
fuente, D. Manuel Morlans Palacio, D. Mateo Ubie- 
to Lasaune y D. José María Jordán Ara, vecinos de 
Murillo de Gállego. correspondiente á este partido 
judicial, se ha comparecido en este Juzgado con un 
escrito de demanda solicitando el derecho á su inclu
sión en las listas electorales, y habiendo ten. lo en 
cuenta las razones que exponen, he acordado anun
ciar al público su presensión por término de 20 días 
por medio del presente edicto, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fijando otro ejem
plar en el sitio de costumbre del pueblo de Murillo 
de Gállego y en los estrados de este Juzgado.

Dado en Ejea de los Caballeros á 6 de Marzo de 
1884.—Gonzalo Dehesa.—Por su mandado, José 
Omedas.

Huesca.
1). Faustino Ortega, Juez de instrucción del partido 

de Huesca:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Manuel Gracia, natural de Cariñena, de 28 á 30 
años de edad, de estatura regular, cerrado de barba, 
el cual estaba en esta ciudad por los días de la feria 
de San Andrés último al servicio de unos jitanos, Y 
vestía traje de pana muy descolorida, para que en el 
término de 10 días comparezca en este Juzgado » 
prestar declaración indagatoria en causa crimina 
que se sigue contra el mismo y Jaime Repulí sobie 
hurto de una capa; bajo apercibimiento si no coin* 
parece que se le declarará rebelde y le parará el 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autor*' 
dades y Agentes de la policía judicial procedan á 1 
detención de dicho Manuel Gracia, poniéndolo á n* 
disposición. ,,

Dada en Huesca á 5 de Marzo de 1884.— 1*aush 
no Ortega.—Por su mandado, Manuel Martínez.

Jaca.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su p^' 
tido D. Hermenegildo Miró, en providencia de ee 
día dictada en causa que se sigue sobre falsedad, 
mandado que el vecino de esta ciudad Manuel Sa^ 
clemente Allué comparezca á declarar en este J11^ 
gado en el término de nueve días; pues de no ven 
cario le parará el perjuicio legal consiguiente.

Y por ignorarse el actual domicilio y paradero 
Sanclemente, se expide esta cédula de citación en 
ca á 7 de Marzo de 1884.—Hermenegildo Miró- 

El Escribano, Vicente Balmes.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
. Na c imie n t o s  registradlos en este

Ju2qaao durante la 3.* decena de Febrero de 1884.

n a c id o s  v iv o s .
NACIDOS SIN VIDA

y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

DIAS.

21.
22.
23
24.
25.
26
27.
28
29.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

3
3

x
j.

TOTAL 

de 

vivos.

<
D
2

x
3 p

x
3
3

p

TOTAL 

de 

muertos.

TOTAL 
DE

AMBAS CLA
SES.

1 
1
»
2 
2
2

»
1

3 
» 
»
2
1
5
2 
»

2
4
»
2
4
3
6
2
1

»
» 
» 
» 
»
1
» 
» 
A

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

»
»
»
»
»
1
» 
»
»

2
4
»
2
4
4
6
2
1

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

»
»

»
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
» 
»
» 
»
»

»
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

X> 
» 
» 
»

2
4
»
2
4
4
6
2
1

10 14 24 »L J. 25 ' » I » » » I »_ » » 25

Zaragoza 3 de Marzo de 1884.
El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz.

F«t,„ j/issi » 'k l"

TOTAL.Viudas.Casadas.Solteras.TOTAL.

TOTAL

GENERAL.

DIAS.

Solteros. Casados. Viudos.

21..... 4 » »
22.......... - 3 » »
23.......... 2 » »

| 24.......... 1 »
25 .. » » »
26.......... 1 » »
27.......... » 1 »
28 .... 1 » »
29. ... » 1 »

12 2_ » _

4
3
2
1
»
1
1
1
1

3
3
2

»
1
2
1
»

»
1
»
»
»
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

3
4
2 
» 
»
1
2
1 
»

7
7
4
1
»
2
3
2
1

14 12 1 » 13 27

Zaragoza 3 de Marzo de 1884.-E1 Juez municipal, Joaquín Rodrigo Benz.
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JUZGADOS MILITARES.

Fraga.

D. José Espitia Vidal, Alférez, Fiscal del batallón 
Depósito de Fraga, núm. 84:
No habiéndose presentado á pasar la revista anual 

que previene el art. 230 del reglamento de Re
servas, el recluta disponible de este batallón Igna
cio Almazán Mebndez, natural de Sigü nz i, y sol
dado en el reemplazo de 1881 por la ciudad de Cas- 
pe, provincia de Zaragoza, al que instruyo sumaiia 
en averiguación de dicha falta;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en tales casos álos Oficiales del Ejérc.to, 
jior el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado recluta, señalándole el local que 
ocupan las oficinas del referido batallón, donde de
berá presentarse dei tro del término de 20 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos: siguiendo y sentenciando la causa en 
rebeldía, caso de no presentarse en el término se
ñalado.

Fraga 3 de Marzo de 1884.—José Espitia.

Falencia.

D. Pedro Rodríguez Yuste, Teniente segundo, Ayu
dante del regimiento cazadores de Almansa, 18.° 
de caballería:
Habiéndose ausentado del pueblo de Urdués de 

Lerda (Zaragoza), donde se hallaba con licencia ili
mitada, el soldado de este regimiento Baltasar Ron
cales Miguelet, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel 
de San Fernando de esta Plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la puplicación del presente edicto, á dar sus 
descargos y á responder á los cargos que contra él 
resultan, y de no presentarse en el término señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Falencia 3 de Marzo de 1884.—Pedro Rodríguez.

Zaragoza.

D. Antonio Roy Colomina, Capitán graduado, Te
niente del batallón Depósito de Zaragoza, nú
mero 78:
Habiéndose ausentado de esta Plaza Francisco To

rres Gracia, recluta disponible de este batallón, á 
quien estoy sumariando por no haberse presentado 
á la revista anual verificada en el mes de Octubre 
del año próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas 
á los Oficiales de su Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto á dicho Francisco 
Torres Gracia, señalándole el cuartel de Trinitarios, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 días, que se cuentan desde el día de la 
fecha, á dar sus descargos, y de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá el sumario y se sentencia
rá en rebeldía.

Zaragoza 6 de Marzo de 1884.—Antonio Roy.-* 
Por mandado del Sr. Juez, el Escribano de la causa. 

D. Patricio Jarnés Polo, Teniente, Ayudante Fiscal 
del batallón Depósito de Zaragoza, núm. 78:
En uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército me conceden como Juez Fiscal de la suma
ria que por no haber pasado la revista anual del afio 
próximo pasado, según previene el art. 230 del re
glamento de Reservas de 2 de Diciembre de 1878, 
me hallo instruyendo al recluta disponible de la 
cuarta compañía de este batallón Santiago Sánchez 
Plano, natural de Ruesta, en esta provincia, el cual, 
según las diligencias practicadas, marchó á Francia 
sin permiso en el mes de Setiembre del año último, 
y desde allí á una de las repúblicas de América, ig
norándose su paradero, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta, para que 
en el término de 30 días comparezca en esta Fisca
lía, sita en el piso 3.° del cuartel de Trinitarios de 
esta capital, á responder á los cargos que por el ex
presado motivo le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se insertará en la Gacela de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 5 de Marzo de 1884.—Patri
cio Jarnés.

PARTE NO OFICIAL. -- eoieíoo--
OBSERVATORIO

DE LA

GRANJA-MODELO í ESMM VITÍCOLA BK Miel
Día 12 de Marzo de 1884.

Altura barométri-^ 
ca reducida á 0.^

Temperatura.

Temperatura me-, 
dia del suelo...

A las 9 de la mañana....
A las 3 de la tarde...........
Presión media.................
Máxima á la sombra.... 
Mínima á la sombra........ 
Media del aire.................. 
Máxima al sol.................  
Mínima por irradiación... 
Variación extrema........  
En la superficie...............  
A 10 centímetros de pro

fundidad. ... .............
A 20 id. de id................... 
A 30 id. de id...................  
A 50 id. de id...................

Humedad relativa media.................................
Evaporación en milímetros.............................
Lluvia en id......................................................

Vientos.
1 Dirección media en la re
’ gión interior................  
i Velocidad media en kiló- 
' metros por hora............

Aspecto general del cielo................................
Dirección de las A las 9 de la mañana....

nubes............... / A las 3 de la tarde............
Fenómenos notables................. .......................

738.18
740.77
739.54

15.0
9.8

12.4
18.7
2.2

16.5
12.5

11.7
10.8
10.7
10.7
80
2.09

O.

17.20 
Nublo.

O.
O.

» '

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja, 
Julio Otero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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